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rebrero de 2022,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley N"28044, Ley Generalde Educación, concordante con el artículo 146. del D.s. N" 011-2012-ED de su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es unórgano especializado del Gobierno Rejional, iárp*rrue del seryicio educativo en elámbito de su respectiva circunscripcióriterritoriar;- 
- --'

pe ru a n o e n p roce s o d e m od e rn,.".¡ o? 1? n f ; #L ) lÍl:iffi: .:".1?§"i ;T:?::niveles de eficiencia del aparato estatal, oe manára qr" r" logre una mejor atención ala ciudadanía, priorizando y optimizando el uso oe lor-L.ursos públicos; dentro de estemarco, mediante ordenanza Regional N'O3s-2ooz-cnsn¡lcn'erconsá¡o Regional desan Martín declaró en proceso dé modern¡zac¡oÁ-tag"Jon del Goo¡erno- negionat sanMartin; ,,

c R S M /p c R s e d i s p u s o, e n t re o,,.. r .ll3.,! : ffi E T,'§:"r f:::iJn' t J; ¿?:.,, 
"r;"1en la Dirección Regional de Educación de ban n¡'árti, v ó¡c¡nas oe óó*.¡,in". en tasprovincias que conforman esta región; por lo que, en Ll-r"r.o de las citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en ;;;il, Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Local se encargue de la labor eminentemenie peoagógica, mientras que Iaoficina de operaciones rá responsabre de É úñ;;'fecutora y der manejo de rossistemas adm inistrativos;

cRSM/cR der 10 de setiembre d" 2o?ü:r:.t"il,""#?jilÍir§:iJil1 J"r.rii;il,rr"orsanización v Funciones (RoF) v oer cuáirá-;; Á;;;;"ción de persáñrr _ (cAp)Provisional del Gobierno Regional 
'de 

san rr,rartin, áonáE'1" o¡r".ción de operacionesse define como un órgano de línea de la. Direc.ió; R;g¡;nal de Educación, encargadode la dirección, coordinación, seguimiento y supervrs¡ól-de ta gestió; áJmiriistrativa ypresupuestal de las .oficinas de operacioñes,' oe moáo tal {ue o¡cn-¿ gestión estealineada con ras prioridades de gasto der Gobiérno n"éá-n"r;

A M E RrcA RroJA ?t^4,. récnico il? üpff:',,' t3' i3"o?"[,ffi 
ofl:3¡Jfl il:Educación san Martin_ I\Ioyobamba, soricitó ricencia p-o, 

"ntermedad, 
a partir der14'02'2022 al23 02.2022.pór diez (1ó¡ orar, conforme aióert¡ficado Médico particular;por lo que, de acuerdo a lo establecido en el Art. i 10" liteial ,,a,, del Reglamento del D.Leg. 27G, Ley de Bases de ra carrera Administrativa, .pioo"oo por D.s oos_go-pcM,es procedente expedir la presente resolución poi'"5irr debibamente susientaoo;
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' De conformidad con el D. Leg 1440,

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, Ley N" 31365 Ley de

pr".rpr"ró O.tSector Público para elAño Fiscal 2022, Reglamento del D Leg..N" 276,

aprobado por D.S N' OOS-90-PCM Ley de Ba,s9s d-e- la-Carrera Administrativa y lo

fácuftado por la Resotución Directoral Regional N' 1200-2021-GRSM/DRESM.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR¡MERO: CONCEDER

LICENCIA, con Goce de Remuneración poilncapacidad Temporal a la trabajadora'

que labora en la Jurisdicción de la Dirección Regional de Educación de San Martín,

conforme se detalla a continuación:

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la parte interesada conforme a Ley, y a las áreas correspondientes

de la U.E 300 Educación de San Martín.

ARTíCULO TERCERO: PUBLICAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de Educación San

Martín. (\A¡VWV.d resanmarti n.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase:
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Enfermedad 10 14.02.2022 al
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